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1. Dotar al profesorado al que va destinado el curso de una herramienta para valorar la capacidad 
funcional de niños discapacitados en tres ámbitos: 
- cuidado personal
- motricidad
- habilidades sociales

1. Introducción al PEDI (Inventario de Evaluación de Discapacidad en Pediatría)
2. Conocimiento del Test y aplicación
3. Revisión de casos prácticos

Ponente: Alicia Manzanas García

 Objetivos

 Contenidos y Ponentes 

 Días y horario
Miércoles 4 de Junio de 9,30h a 13,30h y de 15:00h a 19:00h

 Metodología
La metodología será expositiva, participativa y activa.

Solicitud
27/05/2008

Periodo de realización Valoración
Horas Créditos

10 1

Número de Participantes
Máximo

100
Mínimo

30
Provisional
28/05/2008

Listas

Fisioterapéutas, Equipos de Atención Temprana y Generales y Orientadores de Centros de Educación 
Especial.

 Destinatarios

Destinatarios:
Fisioterapéutas, Equipos de Atención Temprana y Generales y Orientadores de Centros de Educación 
Especial.
Las solicitudes podrán efectuarse de la forma acostumbrada:
•En el registro del CPR.
•Por Internet: mediante el formulario en línea del Web del CPR.(www.cprmolina.com)
•Por  fax, enviando la solicitud al 968 309268.
El director de la actividad solicitará en la primera sesión la acreditación académica necesaria en caso de 
que sea admitido algún participante según el artículo 4 .4 de la Orden de 13 de junio de 2005
DOCUMENTOS A ENTREGAR:
1)Hoja de solicitud o formulario en página Web.

NOTA: La solicitud de permiso para la asistencia a actividades de formación del profesorado la tramitará 
el director del centro a través de la Dirección General de Recursos Humanos.

 Criterios de selección

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de la Orden de 13 de Junio de 2005 (BORM de 22/06/05), 
para certificar será necesario la asistencia regular a las sesiones. Las faltas de asistencia, sea cual fuere 
la causa, no podrán superar el 15 por 100 de las horas presenciales. La relación del profesorado que 

 Criterios y Procedimiento de Evaluación

Inicio
04/06/2008

Final
04/06/2008

Definitiva
03/06/2008

 Lugar de Celebración
Salón de Actos del Aula de Cultura Cajamurcia. Gran Vía, 23. Murcia.

El curso se realizará en una sola fase repartida en horario de mañana y tarde.
 Organización y Fases
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supera o no la actividad se expondrá en el tablón de anuncios del CPR al finalizar la actividad, quedando 
abierto, durante cinco días naturales, el plazo para posibles alegaciones.
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